
 
 
Visión: Seguir  siendo la  institución competente en el ejercicio de sus funciones con resultados  eficientes, transparentes  y oportunos para  

la  población  con capital humano de  alta  calidad técnica  en regulación de  la  prestación del  servicio  de  agua  potable, alcantarillado y 

tratamiento de efluentes. 

Misión: Somos  la   Institución  encargada  de  regular  la  prestación del  servicio  de  agua  potable,  alcantarillado  sanitario  y tratamiento de 
efluentes cloacales, mediante  la  aplicación  del marco regulatorio a través de la supervisión, verificación, y control del  nivel  de calidad  y 
eficiencia  del servicio brindado a la población 
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 Asunción, 09 de diciembre del 2024. 
 
Señor 
Abg. Agustín Encina, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente  
 
De mi consideración: 
 
   Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación con la adjudicación de la segunda etapa 
del proceso correspondiente al llamado "Seguro de vehículos" ID N°443.555. En respuesta a la 
declaración jurada remitida y según observaciones recibidas durante la fase de verificación, le informo 
que las mismas han sido debidamente subsanadas. En consecuencia, se procedió a la remisión del 
documento pertinente para su verificación, con el fin de que pueda procederse a la publicación de la 
adjudicación en la brevedad posible. 
 
   Asimismo, conforme a lo expuesto, se remite la declaración jurada de responsabilidad 
adjunta a la presente en espera de su aceptación y aprobación. 
 
    Sin otro particular, aprovecho la ocasión de saludarle muy atentamente 
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